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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

 

REF: DEMANDA DE DIVORVIO CONTENSIOSO DE MATRIMONIO CIVIL 

 

DEMANDANTE: MARLA PEREZ CAMELO 

DEMANDADO: WISTON LOPEZ PEINADO 

RADICACION: 2021-000-105 

 

E.  S.  D. 

 

Referencia: contestación de Demanda de Divorcio de matrimonio civil.   

 

VICTOR CAMILO MERIÑO BERMUDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1065634645 de valledupar, abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional No. 327.276 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado en la ciudad de Valledupar, con correo 

vd63_@hotmail.com, obrando en mi condición de apoderado judicial del 

señor WISTON LÓPEZ PEINADO, mayor de edad identificado con cedula 

de ciudadanía N° 88.208.879, domiciliado en la calle 7e 26-29 del barrio 

villa concha de la ciudad de Valledupar, con correo electrónico 

Adriana.069@hotmail.com, por medio del presente acudo a su despacho 

para formular escrito de contestación de Demanda de Divorcio de 

matrimonio civil, encontrándome en el término legal y proponer 

excepciones de mérito bajo los siguientes parámetros. 

 

RESPECTO A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. 

 

2. Es cierto. 

 

3. No es cierto ya que, la parte demandante deja de lado la causal 

3ra del art 154 del código civil colombiano, de la que fue víctima 

la parte demandada como se hará probar con testimonio en el 

acápite correspondiente. 

 

4. Es cierto. 

 

5. Es cierto. 

 

6. Es parcialmente cierto ya que la parte demandante afirma que 

existe un activo, pero deja de lado que existe un pasivo como se 

mailto:vd63_@hotmail.com


  

argumenta El saldo de un crédito que deber ser objeto de 

liquidación. 

 

7. No es cierto, es una afirmación que se hace sin fundamento 

probatorio ya que no se tiene en cuenta variables, de gastos 

semanales, mensuales, trimestrales y anuales, y así mismo insto a la 

parte demandante a que en la etapa correspondiente proponga 

de qué manera los padres es decir mi representado y la señora 

marla se van a dividir los gastos de los menores. 

 

8. No es cierto, ya que la señora MARLA PEREZ CAMELO actualmente 

recibe ingresos del comercio de productos de belleza, de un 

catálogo denominado Mary Kay Colombia S.A.S. como consta en 

el acápite de pruebas, aparte de ello hay que tener en cuenta que 

quien dio pie o es el cónyuge responsable para que hoy se solicite 

divorcio es la demandante, toda vez que en razón a lo antes 

expuesto está más que probado que mi representado no es más 

que una víctima de malos tratos dentro del núcleo familiar por la 

señora MARLA PEREZ. 

 

9. Este hecho no es cierto, ya que la cónyuge culpable es la señora 

marla Pérez hecho que se entrara a probar dentro de las 

oportunidades procesales que se tengan para ello. 

 

 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA  

 

En relación a lo anteriormente expuesto es importante indicar que la 

parte que represento está de acuerdo con el divorcio, está de acuerdo 

también con la causal 8va del art154 c.c. alegada, pero como se hace 

saber en la respuesta de los hechos, dejo de lado la parte demandante 

la causal 3ra del mismo artículo. Los ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra, de los que fue víctima la parte demandada. 

 

Al no mostrarse ni probarse ningún inventario de enseres y bienes de la 

sociedad patrimonial este extremo se pronunciará al respecto cuando 

sea pertinente.  

 

la parte demandante asevera que los gastos de los hijos menores 

ascienden a un salario mínimo legal mensual vigente, afirmación incierta 

y vacía ya que el extremo no posee investidura para determinar lo 

anterior ni tampoco cumple con la obligación del gasto de las menores, 

teniendo en cuenta que es mi poderdante quien solventa los gastos en 



  

su totalidad. en consecuencia, la señora MARLA PÉREZ desconoce cuál 

son los gastos necesarios de las menores, Por otro es necesario traer a 

colación el acta de conciliación parcial firmada y aceptada por la 

señora marla de acuerdo en que el señor WISTON LOPEZ PEINADO aporte 

como cuota de los gastos de las menores $600.000 acta aportada en el 

acápite de pruebas. 

 

es importante que sea de su conocimiento su señoría, que la parte 

demandante se encuentra enteramente capacitada para ejercer 

labores profesionales, así como también recibe ingresos para su congrua 

subsistencia, de las actividades comerciales que actualmente realiza con 

la venta de los productos de MARY KAY SAS. Como se puede ver en el 

acápite de pruebas, las facturas anexadas y fotografías de los paquetes 

de mercancía que recibe. 

 

Por último, se pronuncia esta parte al hecho noveno, ya que mi 

defendido en ningún momento ha dado lugar para el divorcio por lo 

tanto no puede denominarse cónyuge culpable. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones tal 

y como están planteadas por la parte demandante y desde ya solicito se 

absuelva a mi representado en todas y cada una de ellas por carecer de 

fundamento y en su lugar condene a la SEÑORA MARLA PÉREZ camelo 

por ser generadora de divorcio como se indicara en reconvención. 

 

LAS CONTESTO ASI: 

 

A LA PRIMERA: no me opongo a esta solicitud, por que está siempre ha 

sido aceptada por mi poderdante. 

 

A LA SEGUNDA: no me opongo a esta pretensión ya que esta es un efecto 

del divorcio mas no una reclamación, pero hace claridad ante su señoría 

que la sociedad conyugal fue disuelta por acuerdo conciliatorio, 

anexado a esta contestación. 

 

A LA TERCERA: no me opongo a esta pretensión como quiera que la 

petición es una consecuencia del divorcio. 

 



  

A LA CUARTA: me opongo completamente ya que la señora MARLA PÉREZ 

CAMELO es enteramente capaz para ejercer su profesión (bacterióloga) 

y percibir de ella un sustento económico, al igual como percibe ingresos 

de su actividad comercial con las ventas de MARY KAY SAS, para su 

congrua subsistencia, y además acusa este extremo que mi representado 

no ha dado lugar para divorcio por lo tanto quien ha dado lugar para 

divorcio y quien debe ser condenada a la reclamación solicitada es la 

parte demandante por incurrir en la causal 3ra del art 154 del código civil 

colombiano. 

 

A LA QUINTA: me opongo a esta pretensión ya que la oposición no es una 

regla sujeta a la condena en costas como lo expresa el articulo 365 CGP 

además la oposición es el medio de defensa que tiene la contraparte 

para hacer valer sus derechos, a lo que refiere esta extremo que no hay 

fundamento legal que taxativamente exprese “ que si una de las partes 

se opone a las pretensiones dentro de la oportunidad procesal y legal 

que se asigna, deba ser condenada en costas o agencias en derecho 

por ese solo motivo” apreciación no admisible para el derecho 

colombiano por lo tanto su señoría esta pretensión debe ser desestimada. 

 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

  

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las 

siguientes:  

 

1ra excepción 

 

NO MENCION DE CAUSAL DISTINTA A LA DEL NUMERAL 8VO DERL ART 154 

DEL CODIGO CIVIL avisa este extremo que existen otras causales que le 

dan lugar a este divorcio, como argumenta mi representado, “ataques 

directos con cuchillos y una arremetida con una olla en la que fue 

necesario la intervención de mi hijos ya que eran los que estaban 

presentes en el momento de las agresiones” y todas las artimañas 

indirectas y  palabras soeces que utiliza la parte demandante para 

violentar psicológicamente al señor WISTON LOPEZ, cosa que la parte 

demandante no menciono y de la cual es culpable, Causal 3ra del 

articulo 154 C.C. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra 

de los que fue víctima. 

 

FALTA DE CULPA DEL DEMANDADO EN LA RUPTURA DEL VINCULO 

MATRIMONIAL: pretende la parte demandante alegar la culpa del 



  

demandado sin probar culpabilidad concretamente de mi poderdante, 

así mismo, es preciso manifestar y aclarar que la relación entre marla 

Pérez y Winston López termino debido a las diferencias sentimentales y al 

maltrato físico y psicológico de la demandante en contra de mi 

defendido. 

 

Por lo anterior es importante tener en cuenta que la corte constitucional 

determino que la violencia psicológica que ejerce la pareja también 

debe considerarse como un tipo de ultraje, trato, cruel y maltratamiento 

de obra, causal prevista en el artículo 154 del código civil colombiano. 

 

Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin 

evidencia física que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de 

agresiones más severas, lo cual constituye una postura discriminatoria. 

En palabras de la Honorable Corte Constitucional: “En esa medida, desde 

una perspectiva de género, es necesario que los 

operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas de 

prueba, cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por lo 

anterior, en este caso, era necesario que la juez valorara integralmente 

todos los indicios de violencia en el hogar de la familia (…)”.1 

 

El maltrato psicológico hacia los hombres no se diferencia mucho del que 

sufren las mujeres, bajo este entendido que es menos probable que un 

hombre lo denuncie como en el caso de mi prohijado, o pida ayuda por 

el hecho de que la sociedad tiene unos tabúes y una imagen del hombre 

en la que este debe ser fuerte.  

 

Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos, 

fundamento y razones de derecho me permito presentar las siguientes 

 

 

PRUEBAS 

 

solicito al despacho se sirva a decretar, tener y practicar las siguientes 

pruebas: 

 

Interrogatorio de parte 

 

De manera atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fecha y hora 

a fin de citar a la demandante MARLA PEREZ CAMELO con el objeto de 

forma personal y directa, y no por medio de apoderada, absuelva el 

interrogatorio de parte que formulare de manera verbal o mediante 

escrito. 



  

 

A mi mandante, señor WISTON LOPEZ PEINADO para que absuelva 

interrogatorio y deponga todos los hechos circunstancia que atañen en 

la presente demanda en contra de su cónyuge.  

 

 

DOCUMENTALES 

 

Desde ahora solicito tener en cuenta como pruebas documentales las 

siguientes: 

 

- Certificado de instrumentos públicos 

- Relación de pasivos (Extractó de préstamo bancario) 

- Acta de conciliación. 

- Fotos de mercancía que recibe la señora MARLA PEREZ para la 

venta de los productos de belleza, las que son parte de su actividad 

comercial 

- Facturas de compra de mercancía. 

 

 

TESTIMONIALES. 

 

solicito su señoría de manera respetuosa, se sirva recepcionar testimonio 

de las personas que más adelante señalare mayores de edad con el fin 

de que declaren sobre lo que les conste respecto de los hechos de la 

demanda, así como los de la contestación y excepciones.  

 

solicito que se cite a Adriana lucia López Pérez, quien dará testimonios 

sobre los hechos que dieron lugar a los tratos crueles y maltratamientos 

de los que fue víctima la parte demandante, tal como están consignados 

en el numeral 3ro del articulo154 del código civil colombiano testigo 

puede ser citado en el correo Adriana.069@hotmail.com Al número de 

teléfono 3008607848. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito se sirva para ello en cuenta la normatividad prevista en el código 

general del proceso, código civil y demás normas vigentes y 

concordantes, como jurisprudencias mencionadas. 

 

 

 



  

ANEXOS 

 

 

 

- Poder  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la calle 7e 26-29 Primer piso del 

barrio villa concha de la ciudad de Valledupar.  

en la dirección de correo electrónico: Adriana.069@hotmail.com 

Al Número de celular 312 8494569 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la manzana 3 casa 12 

álamos 2 y en la dirección de correo electrónico vd63_@hotmail.com al 

celular 3166317504. 

 

La parte demandada recibirá notificaciones en la calle 7e 26-29 barrio 

villa concha 1er piso y Al número de celular 300 8679071. 

Bajo gravedad de juramento manifiesto no conocer correo electrónico 

alguno.  

 

 

 

 

Atentamente, 

Víctor Camilo Meriño Bermúdez  

CC.1065634645 

T.P. 327.276 

vd63_@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



  



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


























